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Designan director de Gestión del Patrimonio Estatal de la SBN

Resolución N.° 0080-2021/SBN

San Isidro, 20 de setiembre del 2021

Considerando:

Que, mediante la Resolución N.° 088-2017/SBN del 24 de noviembre de 2017, se designó, a partir del 27 de noviembre de 2017, al abogado Víctor Hugo Rodríguez Mendoza en el cargo de confianza de director de Gestión del Patrimonio Estatal de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales;

Que, el citado funcionario, mediante carta s/n de fecha 20 de setiembre del 2021, ha presentado su renuncia al cargo de confianza de director de Gestión del Patrimonio Estatal, por lo que se ha visto por conveniente aceptarla y designar a quien ocupará el referido cargo de confianza;

Con el visado de la Gerencia General y la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N.° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; y en uso de la atribución conferida por el inciso k) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, aprobado por el Decreto Supremo N.° 016-2010-Vivienda.

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia formulada por el abogado Víctor Hugo Rodríguez Mendoza al cargo de confianza de director de Gestión del Patrimonio Estatal de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, dándole las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar al abogado William Iván De La Vega Villanes en el cargo de confianza de director de Gestión del Patrimonio Estatal de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.

Artículo 3°.- Disponer que la Gerencia General efectúe la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la entidad (www.sbn.gob.pe)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Cyntia Raquel Rudas Murga

Superintendenta Nacional de Bienes Estatales
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 21 de setiembre del 2021.
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